
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ta 1 4 

a 

musenseron se. mm 12367 

CESAR TORAL VAZQUEZ 
SUPERINTEADANTE DU CONPANTAS 

INTERINO 

CONSIDERANDO —: 

QUE al 28 de mayo de 1254 ee ha etorgado ante al Hertario 
dácino fápcina del cuatón Quito la asaritura píblica de an» 
mento de sapíral, purbrroga de plazo, reforma y codificación 
de astatutos de "INDUSTRIAS COXCETERX €. LYFPBA.”   QUE al señor Patricio Chiriboga Cuarrearo, en su calídad de 

_ Gerente y Represcatante Legal de la conpañía, con el parres 
río del dector Jerge Arguello, ha solicitado la apxobación 
la indigada escrítara pública, a cuyes sfacto ha presentado 
tres copias eortificades de la uisna; 

QUA el Papartanente de luspestión y Anñlinis ha presenta» 
do el lafoxma Zlavorable e. S0-PIA-TL-846968, de 14 de sovisa 
bra de 1984; 

QUE el Departaneaato Juridico nediante oenoranda Jo. J-AL» 
34-393, de 20 4e neviesbre de 1984, ha exitido informa feveng 
ble para la continsación del tránite, una ves que considera 
que se la dato cunplizianto as los resuísitos legales resyecti 
vos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley] 

RETFORLVE) 

ARTICULO YRINIRO.- APROBAR: a) el susento de capital de * 
TRIAS CONCLITAR €. LYDA." por 8f. 10'499.090,0809 (DITZ UYXLL 
CUATROCIANTOS VIL SUCBES), sen lo que aesetoñds a 53, 
13'000,000,00 (TRECE ULLLONES DE SUCRES), dividido en 13.000 
participaciones de S/. 1.090,00 (YN HIL NUCAKS) la valer «ada 
una; ») prirroga de please; <) retorna ds cotatatos; y, d) eo- 
de ficación de estatures constantes en la referida escritura 
plblica, 

  

SLESULO SEGUNDO. - DISPOAREL que un extracto de la naencicnnda 
jara pPblíca ne publique, por una ves, en uno de los día    eser 

: uics de | 8 e. Ye ejenpler de la pe PO neyos efuenlación sn Quiso. ejenplar publt>    
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"LI RDUSTRAAS CONENITEX €. LESA,” 

AO PERES > DISPONER que al Fetario Mcino Síptino 
dal cantón Quite toro nota al rergen de la uatrís de le 
aseritura pública que se aprueba, del contenido de le pre 
santo Rosoelución y sienta rasdo de estas anotación. 

Anpretio CUARTO.- DIRPORER que el Registrador Mercantil 
del eaentón Quito: a) inscribe la refarida oserítara públi 
aa junto «con la presente leselución, archive una «copía de 
dieña eseritura y devuelra las restantes een le rasón de 
la isscripeciíón que se ordena; y, b) eunpla con las denks 
preseripcionas contenidas en la Ley de Feglotro y el artí 
tulo 33 del Cádigo dn Comercio. 

rl DISPONER que sl Notario Cusxto ¿el Gan» 
tén Quito suota al margen de la matrín de la escrituras púbiS 
<a de 16 de psaytíanbro de 1973, por le ul ee eonstituyó la 
conpuñla en referencia, que he precadiído a aumentar el ecnpd- 
tal, prorrezer el plas, refótiar:y “codificar ms 6statejon, 
redisate la osscrirura píblica que se aprueda por la prescate 
Resolución y siente ranón de asta anotación. 

CEMPTIDO, vuelva el expediente. 

  

   

  

¿ 'OUBA / DADA y firmadas en la Mupez 
ntendencia de Conpafifao, «n Yálto, a 92 H0y 1094 
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DE CUMPASIAE, 

 


